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Jifa ProviDüal del itm M o r a l 
L E O N 

Esta Junta Provincial se reunió en 
sesión pública el día 12 de los corrien
tes, a las doce de la mañána, en la 
Audiencia Provincial, dando cumplir-
miento a lo dispuesto en la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de fecha 
20-1-1976, por la que se dictan normas 
para la renovación del Censo Elec
toral de Residentes, mayores de edad, 
vecinos cabezas de familia, mujeres 
casadas y residentes de 18, 19 y 20 
años de edad, con referencia a 31 
de diciembre de 1975, a fin de cono
cer y resolver las reclamaciones pre
sentadas en los Municipios de su j u 
risdicción y a la vista de las remi
tidas por las Junta Municipales, y que 
fueron presentadas durante el plazo 
de exposición al público de las lis
tas provisionales de electores, acor
dó las siguientes modificaciones : 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
f?E A L I J A DEL INFANTADO.—Rea-
jizar las siguientes rectificaciones en 

listas de electores: 
Con el n.0 19 de la hoja 9, figu-

ra doña Victorina Charro Hernández, 
cuyo n o m b r e se rectifica pues se 
uama Victerinda. 

2.—Con el n.0 8 de la hoja l í figura 
aona Maurilia García Hidalgo, si bien 

segundo apellido es Fidalgo, recti-
ucandose en este sentido. 

¿--Con el n.017 de la hoja 17 figura 
uona Aurora Lera Al i ja y siendo su 
Jiombre Amelia se rectifica en este 
Sentido. 
j 4 p c o n el n.0 2 de la hoja 14 se 

cluye a doña Germelina Ferrero 

Lera que ya figura pero sin el nom
bre. 

5. —Con el n.0 21 de la hoja 5 figura 
Fidencio Carballo Román y se recti
fica el nombre por Fidenciano que es 
su nombre real. 

6. —Suprimir el n.0 20 de la hoja 1 
que corresponde a doña Avelina Al i ja 
Fernández por hallarse repetido en 
el número siguiente. 

7. —Con el número 10 de la hoja 28 
figura Benigno Pérez Ramos y se rec
tifica en el sentido de que el segun
do apellido es Morillas. 

8—Con el n.0 7 de la hoja 10 figura 
Alejandro Esteban Jáñez, con vecin
dad en Navianos y siendo vecino de 
Ali ja del Infantado, así queda rec
tificado. 

9.—Con el n.0 10 de la hoja 32 figu
ra María Angela Rodríguez Fidalgo, 
siendo su nombre María Angeles y 
en este sentido se rectifica. 

10—Con el n.0 4 de la 29 figura 
Florentina Posado Fernández, siendo 
su. primer apellido Posada y en este 
sentido se rectifica. 

11. —Con el n.0 27 de la hoja 26 figu
ra Laudelina Hidalgo del Río y su 
nombre es Luzvelina, rectificándose 
el nombre en- este sentido. 

12. —Con el n.0 10 de la hoja 28 figu
ra Benigno Pérez Ramos, y se recti
fica en el sentido de que su segundo 
apellido es Morillas. 

13. —Con el n.0 15 de la hoja 6, figu
ra Jacinto Casado Astorga y su se
gundo apellido es García y en este 
sentido se rectifica. 

14—Con el n.0 16 dé la. hoja 6 figu
ra Lucinio Casado- Astorga y su se
gundo apellido es García que es ef 
que debe figurar. 

15.—Con el n.0 2 de la hoja 7 figura 

Calsino Casado López y se rectifica 
en el sentido de que sü nombre es 
Celsino. 

16.—Con el n.0 26 de la hoja 13 figu
ra Alfreso Forreras Ballesteros y se 
rectifica en el sentido de que su nom
bre es Alfredo. 

17—Con el n.0 17 de la hoja 3 figu
ra doña Carmelina Aparicio Pérez y 
se rectifica en el sentido de que su 
nombre es Germelina. 

18. —Con el n.0 5 de la hoja 26 figu
ra Magdalena Pérez García y siendo 
su segundo apellido Gaona en este 
sentido se rectifica. 

19. —Con el n.0 6 de la hoja 17 figu
ra Leoncio Hidalgo del Río y siendo 
el nombre Luzvelina, se mantiene 
éste y queda anulado el anterior. 

20— Con el n.0 22 de la hoja¿9 , figu
ra Ensebio Prieto Mayo y siendo su 
verdadero nombre Aurelio en este 
sentido queda rectificado. 

21— Con el n.0 7 de la hoja 4 figura 
Amelia Barrero Alvarez y se recti
fica el nombre en el sentido de que 
debe figurar Amalia. 

22— Incluir en la lista a Carlos A l 
berto Fernández Vil lar que se halla 
empadronadp y no figura en la lista 
provisional. 

23— Con el n.0 5 de la hoja 3 figura 
Herminio Alvarez Vega y se rectifica 
en el sentido de que él nombre es 
Herminia. 

24. —Con el n.0 14 de la hoja 4 figura 
Herminio Becares Alváréz e igual
mente se rectifica en el sentido dé 
que el verdadero nombre es Hermi
nia. • 

25. —Se incluye en el censo a. Ge
rardo Ferrero Andrés, que se halla 
empadronado y no figura en las lis
tas provisionales. ; 



26—Con el n.0 3 de la hoja 37 figu
ra Avelino Vilorio Viejo y su nombre 
verdadero es Evelio y en este senti
do queda rectificado. 

27. —Con el n.0 11 de la hoja 3 figu
ra Maximina Andrés de la Fuente y 
este nombre debe ser sustituido' por 
Maximiliana que es el verdadero. 

28. —Se incluye en el censo a A m 
paro Rodríguez del Río, pues está 
empadronada y no figura en las listas. 

29. — Incluir igualmente y por el 
mismo motivo a Evaristo Rodríguez 
Pérez. 

30. —Con el n.0 16 de la hoja 7 figu
ra Matías Castro Martínez y su nom
bre es. Felipe y en este sentido se 
rectifica. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE ALMANZA.—Incluir en el Cen
so a los siguientes : D. Ignacio Diez 
Pérez, Médico y a su esposa doña 
Victorina Arias Arias y al hijo de 
ambos D. Miguel Fernando Diez 
Arias, que se hallan empadronados y 
no figuran en el mismo. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE ASTORGA—Incluir en el censo 
por estar empadronados y no figurar 

• en el mismo a los siguientes: Distrito 
1.°. Sec. 1.a. D. Máximo Torio Rodrí
guez y doña Rosario Ballesteros J i 
ménez.—Distrito 2.°. Sec. 1.a. D. Angel 
Carro García, D. Juan Manuel Gon 
zález Mart ínez y doña Ismaela Gon
zález García. Distrito 2° . Sec. 4.a. 
D. Augusto Loscertales M e r c a d a 1, 
doña M * Angeles Rau Corr adi, don 
José M.a Picatosto González, doña 
María Purificación Martínez J imé 
nez, D. Jesús-M.a Picatosto Martínez, 
D. Anselmo Sanjurjo Vázquez, doña 
M.a-Carmen Jul Pena y D. Anselmo 
Sanjurjo G i l . — Rectificaciones: Con 
el n.Q 3 de la hoja 5 figura Vicente 
Aránimo Alvarez y siendo el primer 
apellido Araujo así queda rectificado 
Con el n.0 10 de la hoja 1, figura A n -
tolina Alfonso Rodríguez, sustituyen
do el Alfonso por Alonso que es el 
apellido verdadero. Con el n.0 14, hoja 
14 figura Flor María Martínez Muñiz 
y se suprime Mart ínez y se figura 
Menéndez que es el apellido verda 
dero. Con el n.0 26 de la hoja 12 figu
ra Ubaldo Mart ínez Vega y se rec t í 
fica el segundo apellido que es Veiga 
con el que debe figurar. Con el n.0 7 
de la hoja 18, figura Josefa Vega Arro. 
yo y siendo el primer apellido Veiga 
así queda rectificado. Con el n.0 7 de 
lá hoja 4 figura Alfreso Cabezas Ga
lán y se rectifica, el nombre que es 
Alfredo y el que debe figurar. Hoj a 
20 n.0 6 figura Mariano Robles Cubría 
y se rectifica por Mariano Franco 
Garnelo. 

J U N T A MUNICIPAL D E L CENSO 
- DE BOÑAR—Incluir en el Censo 

dóñá M * Sara Garda Ripádo, por es 
tar, empadronada y no figurar en el 
mismo. En la Sec. 1.a. Distrito 1.° figu 
ran José María Guerrero Morala 
su hermana M.a Dolores Guerrero 
Morala y como quiera que el según 

do apellido es Morán así queda rec
tificado. Igualmente en el Distrittí 2.°. 
Hoja 11, n.0 9 figura Teorofila Pascual 
González y se rectifica en el sentido 
de que el segundo apellido es García 
en lugar de González que se suprime.' 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE CASTROCONTRIGO—Se accede 

la petición de D. Manuel' Alonso 
Perandones para que se suprima en 
la lista el segundo apellido de Fer
nández por estar equivocado, pues el 
verdadero es Perandones con el que 
debe figurar. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE FABERO—Se accede a la peti
ción de doña M.a Teresa Medina Mon
tes para que se rectifique la edad 
con que figura en la lista pues pone 
85 años y la verdadera son 25 años. 

JUNTA MUNICIPAL DE RIELLO. 
Con el n.0 14 de la página 13 de la 
lista figura Acófilo Panlagua Arguello 
y se rectifica en el sentido de que el 
nombre verdadero es Teófilo. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE L A ROBLA—Con el n.0 28 Sec
ción 1.a. Distrito 1.°. Hoja n.0 21 figu
ra Mier Suárez Socorro, estando el 
nombre equivocado y se rectifica en 
el sentido de que el nombre es M.a Ro
sario, con el que ha de figurar. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE SABERO—Incluir en el censo por 
figurar empadronados a los- siguien 
tes: M.a Cruz Sánchez Alvaredo, José 
Antonio Sánchez Alvaredo, José Lou 
reiro Regueira y Purificación Suárez 
Cubría. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE SANTA M A R I A DEL PARAMO 
Incluir en el Censo por no figurar en 
las listas a doña María Luisa San 
tiago Grande y María Avelina San 
tiago Grande, hermanas y están em 
padronadas. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE SANTA M A R I A DE ORDAS.— 
Se rectifica el error padecido en las 
listas al figurar Joaquina Fernández 
Suárez, siendo así que el nombre es 
Joaquín y de profesión Secretario de 
Administración Local. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE VALDEPOLO—Desestimar la re
clamación formulada por doña M a del 
Rosario Fernández González, vecina 
de Quintana de Rueda sobre inclu
sión en el Censo de doña María Luisa 
Urdíales García, en Quintana de Rue
da en lugar de en Valdepolo de 
acuerdo con el informe de la Junta 
Municipal. 

J U N T A M U N I C I P A L DEL CENSO 
DÍS VALENCIA DE DON JUAN.— 
Incluir en el Censo por estar; empa
dronados y no figurar en el mismo a 
José Manuel Porcelledo Iglesias y a 
Jorge Porcelledo Iglesias. Hacer las 
siguientes rectificaciones por errores 
existentes: doña Trinidad Amparo 
Traiiche Pascual, se rectifica el se

gundo apellido pues en la lista figura 
Paseval. D. José Enrique García Or, 
tiz, en la lista figura por error Luis 
Enrique y por eso se rectifica. D. Mel
quíades Gómez Gómez, en la lista 
figura el 2.° apellido Mayo, que n0 
procede pues es Gómez. Lauro Ro. 
dríguez Mariscal, la rectificación con
siste en que en la lista figura por 
error con el nombre de Mauro. Ro-
bustiana Manzano Manzano. E l error 
consiste en que en las listas figura 
como varón y de profesión agricultor 
y debe ser el sexo mujer y profesión 
sus labores. Leonor Vi l lan Suárez, 
se rectifica el primer apellido pues en 
la lista figura Vil lar y el verdadero 
es Vil lan. Angel José Penas Merino, 
ferido al censo en 31-12-75 no debe 
figurar como cabeza de familia pues 
contrajo matrimonio el 10-4-1976. Ra
fael Heredia García, se rectifica el 
primer apellido pues en la lista figu
ra como Herdia en vez de Heredia, 
Ricardo Pastrana Lozano, se rectifica 
el error en los apellidos que existe 
en las listas. Antonio Narro Romero,, 
se rectifica el error por lo que en las 
listas figura el segundo apellido Ro
berto en vez de Romero. Por último 
se incluye en el Censo a Isabel Lié-
bana Fernández, por hallarse empa
dronada y no figurar en las listas. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE VILLAFRANCA DEL BIERZO.-
Reclamación de, D. Benito-Angel Paz 
Peón. Se accede y se rectifica el error 
consistente en que en las listas apa
rece con los apellidos invertidos Peón 
Paz en lugar de Paz Peón que es 
como debe figurar. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE LEON. — Rectificaciones acorda
das: 1.a. En el Distrito 1.° Sección 1.a 
figura Efrain Fernández Solís y sien
do su segundo apellido Jolis se rec
tifica en este sentido, o sea que figure 
con Jolis.—Enedina Chamorro Arcos, 
sus apellidos están equivocados, sien
do los verdaderos Almarza Arias con 
los que ha de figurar. María Fernán
dez Chamorro tiene equiyocado el 
2.° apellido siendo correcto Almarza. 

• 2.a—En el mismo distrito y Sección 
se acuerda incluir a D. Alfredo Ga
lán Caballero, que no figura inscrito 
y está empadronado. 

3. a—En el mismo distrito y Sección 
figura María Vil lalain Serrano sien
do su nombre y apellidos María Ana 
Pérez de Vil lalain Serrano, se accede 
a su petición en cuanto lo permitan 
los espacios del ordenador, marcan
do eL criterio de que en caso de nom
bre compuesto, debe figurar solamen
te la inicial del primer nombre- i 

4. a—En el mismo Distrito y Sección 
. figura A. Córsino Escudero Valera: y 
reclama porque no. figura con el Prl' 
mer nombre y no se accede por las 
causas indicadas en él número aa*6* 
rior. • • . , , • , 

5. a—En el mismo distrito y Sección 
figura Asunción Fernández García y 
pide que se le ponga el nombre com* 
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uesto de Higinia-Asunción y' por las 
mismas causas se accede a que figure 
^¿n la inicial de Higinia y Asunción. 

g a—En el mismo distrito y Sección 
figura en la página 39 Agripina 

Martínez de Pardo y se rectifica el 
error en el primer apellido pues cons
ta Mertínez. 

7»—En igual distrito y Sección f i 
gura María Postigo Bécker y solici
ta figurar con el nombre compuesto 
¿e María-Emma y se accede en cuan
to lo permitan los espacios del orde
nador, siendo el criterio seguido de 
figurar la inicial del primer nombre 
y completo el segundo. 

8. a—En el mismo distrito y Sección 
figura Antonio Tascón González con 
la profesión de Asentador, en vez de 
perito Industrial, accediendo a que se 
rectifique el error padecido. • 

9. a—-En igual distrito y Sección f i 
gura Aquilina Vi l lar Turrado y sien
do su segundo apellido también Vi l lar 
en este sentido se rectifica el error 
padecido. . 

10. a—Distrito 1.° Sección 3.a figura 
Luisa Partos Tíllate y reclama porque 
su nombre es compuesto María L u i 
sa, accediéndose a. que figure la in i 
cial del primer nombre de María. 

11. a—En et-mismo distrito y Sección 
figuran en la hoja 10 Elisa Calzada 
González y reclama porque su nom
bre verdadero es Elisa Teresa y se 
acuerda en igual sentido que la ante
rior. En la hoja 11 figura Rosario Cal
zada González y dice llamarse María-
Rosario, y se accede a que el primer 
nombre figure la inicial. También en 
esta hoja figura Humilde Calzada Ro
dríguez y justificando llamarse Hu-
milde-Ana Calzada González se acce 
de a rectificar el segundo apellido y 
en cuanto al nombre compuesto como 
la anterior. 

12. a~En el mjsmo distrito y Seo 
ción figura Quindina Cuena Gonzá 
lez y justificando llamarse Quintina 
se accede a esta rectificación. 

13. a--En el mismo distrito y Sec
ción figura Gregorio Cantera Caha-
niorro y reclama porque su segundo 
apellido es Chamorro y se accede e 
esta rectificación. 
_ 14.a—En el mismo distrito y " Seo 

ción figura José Melón -Rey y recia 
porque su nombre compuesto es 

José Antonio, acordándose en igual 
sentido que los anteriores de nombre 
eompuesto. 
J5.a—En el mismo distrito y Sec-
1̂0n Santiago Alfageme Diez reclama 

Porque figura como viudo y su esta 
^ es casado y porque su esposa Ana 

a ^ Zavala Sainz figura el primer 
Pellido Zaula, accediéndose a la rec

r e a c i ó n . 
An6,arDistrito 1-0 Sección 4.a Miguel 

ngel Campelo González, reclama 
EJ?1?6 su segundo apellido figura 
c j ^ ^ d e z en lugar de González, ac 

17eandose a la- rectificación. 
ciiW 7~^n el mismo distrito y Seú-
Por enaro Toral Miguélez, reclama 

rque en la lista el segundo apell í 

do figura J iménez y se accede a que 
se haga la rectificación. . 

18. a—En el mismo Distrito y Sec
ción Fernando Martínez Bernaldo de 
Quirós, hace cuatro reclamaciones, 
dos en este Distrito y Sección, otra 
en el Distrito 2.° Sección 3.a y otra 
en el Distrito 6.° Sección 2.a, por figu
rar sus familiares como Martínez 
Bernaldo, en vez de Mart ínez Ber
naldo de Quirós y otro familiar figu
ra Emiliana en vez de Emilia, acce
diéndose a la petición en cuanto lo 
permitan los espacios del ordenador 
de confección del Censo. 

19. a—Distrito 2.° Sección 1.a, Lau-
rentíno García Aller y su esposa Pi
lar Fernández Cela, reclaman por no 
figurar inscritos en el Censo y como 
se ha. comprobado que figuran en di
cho Distrito y . Secpión no ha lugar 
a incluirlos otra vez. 

20. a—En el mismo Distrito y Sec
ción 2.a Milagros de Castro Rodrí
guez, reclama por no estar incluida 
en el Censo y como se ha compro
bado que figura en dicho Distrito y 
Sección no ha lugar a la reclama
ción. 

21. a—Federico Alonso - Villalobos 
Merino, reclama porque en el mis
mo Distrito y Sección figura el nom
bre Federico y sus apellidos figuran 
solamente Alonso Merino, accedién
dose a la rectificación del nombre y 
en cuanto a los apellidos se accede 
siempre que lo permita el espacio del 
ordenador electrónico y en otro caso 
que uno de los apellidos Alonso figu
re solamente con la inicial. 

22. a—En el Distrito 2.° Sección 3.a 
se acuerda incluir a Ramón Borreda 
Alvarez, porque así lo solicita y no 
figura inscrito en el Censo. 

23. a—En el mismo Distrito y Sec
ción Enrique Vázquez Prieto, recla
ma por existir error de su primer 
apellido que figura Vázquez y- debe 
decir Velázquez, accediéndose a la 
rectificación. 

24. a—Distrito 2.° Sección 4.a Luis 
Alonso - Villalobos Merino, reclama 
porque en las listas figura con los 
apellidos Alonso Vil la y Merin en 
lugar de Merino, accediéndose a su 
rectificación y si por razón de espa
cio del ordenador, puede figurarse la 
inicial solamente del primer apellido 
compuesto o sea A.-Villalobos. 

25. a—Distrito 2.° Sección 5.a Carlos 
Aranda Torres, reclama porque en 
el censo figura su profesión como A d 
ministrativo y dice debe figurar como 
funcionario del Estado, no accedién 
dose por estimar que no influye en 
su identidad. 

26. a—En el mismo Distrito y Sec
ción José Manuel Diego Luengo, re
clama porque en la lista figura so 
lamente José Diego Luengo, no cons 
tando su profesión siendo la de Abo
gado, accediéndose a que figure la 
profesión de Abogado practicando la 
oportuna rectificación y en cuanto al 
nombre compuesto obedece a que no 
dispone de espacios el ordenador, 

como en casos anteriores y que figure 
uno de los nombres con la inicial so
lamente si no admite el nombre com
puesto. En el mismo sentido se acuer
da en lo que respecta a la reclama
ción que hace de que su mujer figura 
como Carmen García Medina en lu
gar de Mar ía del Carmen. 

27. a—En el distrito 3.° Sección 1.a 
Felisa Blanco Riaño, reclama porque 
su primer apellido figura como Ban
co, debiendo ser Blanco, accediéndo
se a la rectificación. 

28. a—Distrito 3.° Sección 1.a Ricar
do Magaz Melcón, reclama porque su 
primer apellido como el de sus hijos 
que dice Luagan Martínez, debe de
cir Magaz Martínez, siendo los nom
bres los siguientes, Ricardo como pe
ticionario, después Angelita Magaz 
Martínez, donde dice Luagan Luen-
con Ricardo, debe decir Magaz Mel
cón Ricardo, donde dice Luagan Mar
tínez Alfonso, debe decir Magaz Mar
tínez, donde dice Luagan Martínez 
Concepción debe decir Magaz Mar
tínez, donde dice Luagan Mart ínez 
Ricardo, debe decir Magaz Martínez, 
accediéndose a que se lleven a cabo 
las oportunas rectificaciones. 

29. a—En la misma Sección y Dis
trito reclama porque en el nombre 
de su esposa y dos hijas del recla
mante José Collar Pérez, que son 
respectivamente María-Matilde Sierra 
García, María-José Collar Sierra y 
María Teresa Collar Sierra, y por tra
tarse de nombre compuestos y por 
razón de. espacios en el ordenador se 
accede a que figure la inicial del p r i 
mer nombre y en cuanto a su hija 
que aparece solamente con José se 
haga la rectificación para que no haya 
confusión con el masculino, pues la 
reclamante es mujer. 

30. a—Distrito 3° Sección 2.a recla
ma por aparecer en la lista su p r i 
mer apellido como Bayón siendo el 
mismo Bayod, o sea Tomás Bayod 
Góngora, accediéndose a que se haga 
la rectificación. 

31. a—En el mismo distrito y Sec
ción Lucrecia Marzán Arana, recla
ma porque aparece como Arana Mar-
zan, siendo Marzan Arana, accedién
dose a la rectificación. 

32. a—Distrito 3.° Sección -3.a Homo-
bono Sahagún Mártínez, reclama por
que en la lista aparece su nombre 
como Honorio debiendo figurar Ho-
mobono, accediéndose a la rectifica
ción. 

33. a—Distrito 3.° Sección 4.a Cruz 
Carrizo Martínez, solicita la rectifi
cación de su primer apellido, pues 
en la lista aparece Barrio en lugar 
de Carrizo, accediéndose a su peti
ción. 

34. a—Gregoria Arranz Fernández 
que figura inscrita en el Distrito 3.°, 
Sección 5.a solicita la rectificación del 
nombre, pues en la lista aparece Geor-
gina en lugar de Gregoria, accedién
dose a su rectificación. 

35. a—Francisco Javier de Blas Moy 
y María Antonia de Blas Moy, soli-
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citan la inclusión en el Censo en el 
Distrito 3.° Sección 5.a por no figu
rar en las listas, justificando estar 
empadronados, accediéndose a lo so
licitado. 

36. a—En el mismo Distrito y Sec
ción Wanda Krzeszowska Krasnians-
ka, manifiesta que figura en esta Sec
ción con el n.0 116-002 advirtiendo 
errores en los apellidos y en la edad, 
no accediéndose a la petición por no 
especificar la existencia de los su
puestos errores y porque la reclaman
te no aparece en el censo n i siquiera 
con el número dé referencia que ex
pone. 

37. a—Distrito 3.° Sección 5.a Guiller
mo Mallavibarrena Cortes, reclama 
porque tanto el recurrente como su 
hijo, figuran en la hoja 24 de. dicha 
Sección con el apellido incompleto, 
o sea figura Mallavibarre, accedién
dose a su rectificación. 

38.a—En la misma Sección y Dis
tr i to María Suárez Rodríguez, recla
ma la rectificación de su primer ape
llido, puesto que en la lista figura 
Gutiérrez en vez de Suárez, accedién
dose a su petición. 

39. a—En el mismo Distrito y Sec
ción Jerónimo Vega Guerrero, re
clama porque en las listas figura 
erróneamente Bernardinó Vaga Gue
rrero, accediéndose a la rectificación 
del nombre, y también del primer 
apellido aunque el error es intrans
cendente. 

40. a—Distrito 3.0 Sección 7.a Gárlos 
González del Balzo, reclama porque 
no consta su profesión, que es la de 
empleado, accediéndose a la petición. 

41. a—En el mismo Distrito y Sec
ción Florentino González Vi l la recla
ma porque en las listas no figura su 
profesión, que es la de Factor, acce
diéndose a lo solicitado. 

42. a—Distrito 4.° Sección 1.a Marcos 
Navarro Castro, solicita la rectifica
ción del nombre pues figura en la 
lista erróneamente Carlos en lugar 
de Marcos, accediéndose a lo solici
tado. 

43. a—Distrito 4.° Sección 2.a Doro
teo Fernández Barrientes, reclama 
porque en el Censo figura con los dos 
apellidos Barrientes, siendo el p r i 
mero Fernández, accediéndose a la 
petición, y que se lleve a cabo la 
rectificación. 

44. a—Distrito 4.° Sección 2.a Domin
ga Franco del Riego solicita corregir 
el nombre pues figura en la lista 
como Dominica en vez de Dominga, 
acordándose se haga la rectificación. 

45. a—En el mismo distrito y Sec
ción Abel Gallego Blanco, reclama 
en nombre de su hija María del Ca
mino Gallego Provecho, por figurar 
en la lista con el hombre de Carmen, 
y t ratándose de nombre compuesto 
se accede a que figure con la inicial 
del primer nombre de María por ra
zón de espacio en el ordenador. 

46. —En el mismo Distrito y Sec
ción incluir en el Censo a Margarita 
García Artiaga, por no figurar en las 

listas y justificar estar empadronada. 
47. —En el mismo Distrito y Sec

ción José Morales Otero, figura en 
la lista como Moralas de primer ape
llido en lugar de Morales accedién
dose a su rectificación. 

48. —En el Distrito 4.° Sección 3.a 
María Baranda Baranda en el primer 
apellido aparece con dos r r en vez 
de con una o sea Barranda, acordán
dose que se rectifique este error in
trascendente. 

49. —En el mismo distrito y sección 
incluir en el Censo a Carmen Cem-
branos Pérez, por no figurar en la 
lista y justificar estar inscrita en el 
Padrón Municipal. 

50. —En el mismo distrito y sección 
Mercedes Diez Baranda solicita se 
corrija el error en su segundo ape
llido por figurar con dos rr accedién
dose a la petición. 

51. —En igual distrito y sección A n 
geles Mazon Calpena manifiesta es
tar inscritá en el censo aunque con 
los apellidos cambiados y habiéndose 
comprobado que no figura se acuer
da su inclusión en el mismo que es 
la finalidad que persigue con su re
clamación. 

52—Distrito 4.° Sección 3.a, Elisar-
do Salvador Martínez, solicita que su 
nombre sea modificado pues figura 
erróneamente Gerardo en vez de E l i -
sardo, accediéndose a lo que solicita. 

53.—Distrito 4.° Sección 4.a, José-
Eugenio Gamboa Valbuena, solicita 
se modifique el primer apellido pues 
en la lista figura como Zamboa y el 
verdadero es Gamboa, accediéndose 
a lo que solicita. 

54—En el mismo distrito y sección 
Claudio Morán Marquiedi, comunica 
que ha cambiado de domicilio junta
mente con su esposa Magdalena Pre
sa Reynáert , y siendo éste un dato 
que no influye a los fines del ejer
cicio del voto no procede tomar de
terminación alguna. 

55.—Distrito 4.°, Sección 5.a, Ben
jamín Fernández González, comunica 
que figura en distinto domicilio de 
donde el reclamante vive, sin embar
go no ha lugar a ninguna modifica
ción. 

'56—Distrito 4.°, Sección 6.a, Arte-
mio Barrientes Gago, solicita la rec
tificación de su nombre por figurar 
erróneamente como Antonio, acce
diéndose a lo solicitado. 

57.—En el mismo distrito y sección, 
Gloria Fernández Menéndez, recla
ma porque figura en el censo su se
gundo apellido como Fernández en 
vez de Menéndez, acordándose que se 
corrija este error. 

58—En el Distrito 4.° Sección 7.a, 
Excelitalina Fernández González, so
licita que su nombre sea corregido 
pues en las listas figura como Excel-
sita, acordándose su rectificación. 

59.—En el mismo distrito y sección 
Bernardita Riaño Marcos, Maestra, 
figura en. esta sección hoja 29 como 
Bernardo Riaño Marcos, Maestro y 
justificando debidamente el error pa

decido sé acuerda la rectificación del 
nombre, sexo y profesión. 

60.—En el mismo distrito y sección, 
José-María Riesco Crespo, solicita que 
se le incluya en el ceso, justifican
do hallarse empadronado y no encon
trarse en las listas se acuerda su in
clusión. 

61— Distrito 4.° Sección 8.a, María 
del Carmen Izquierdo Cides, solicita 
que le sea corregido que erróneamen
te figura Cieres y que es Cides, acor
dándose su rectificación. 

62— Distrito 5.° Sección 3.a, Fran
cisco-García Fidalgo, solicita sea co
rregido su segundo apellido que figu
ra como Didalgo y el verdadero es. 
Fidalgo, y aunque el error es intrans
cendente como el caso anterior se 
accede a su rectificación. 

63.—En el mismo distrito y sección 
Ascensión García Suárez manifiesta 
existe error en su segundo apellido 
que en el censo figura Auarez, dán
dose la circunstancia de los dos casos 
anteriores, de tratarse de error meca-
nográfico si bien procede su rectifi
cación. 

64— Distrito 5.° Sección 4.a, María 
del Mar Fernández Sacristán, solici
ta se corrijan los errores existentes 
en su nombre pues en la lista figura 
solamente el nombre de Mar, y toda 
vez que se trata de nombre compues
to como en los casos similares se 
accede a que figuren la inicial del 
primer nombre por razón de espacios 
en el ordenador. 

65—En la misma sección y distri
to María Adoración García Alvarez 
y María Paz Tirados García, recla
man porque figuran en la lista sola
mente con el nombre de Adoración 
y Paz, y por razón de espacios en el 
ordenador y tratarse de nombres com
puestos se accede a que figure la ini
cial del primer nombre. 

66— Distrito 5.° sección 5.a, Angel 
Lorido García, solicita que rectifi
quen los errores que aparecen en la 
lista respecto, a l mismo y como quie
ra que no especifica la clase de error 
existente, no es posible acceder a lo 
solicitado. 

67. a—Distrito 6.° Sección 1.a. Lucia
no Blanco Domínguez, solicita que 
su primer apellido sea corregido, ya 
que en las listas figura Reanco, sien
do el verdadero Blanco, accediéndose 
a su petición. 

68. a—Distrito 6.° Sección 1.a E l i Fer
nández Tabeada, solicita sea corre
gido su segundo apellido que en las 
listas figura como Traborda, siendo 
el verdadero el de Tabeada, accedién
dose a lo solicitado. 

69. a—Distrito 6.° Sección 2.a, Gabriel 
Colinas Rodríguez, solicita la modifi
cación del segundo apellido de su 
hija M. Concepción Colinas Gonzá
lez, ya que en las listas figura corno 
Fernández, accediéndose a lo solici
tado. 

70. a—Distrito 6.° Sección 2.a. Elidía 
Diez Fernández, solicita la inclusiou 
en las listas del Censo y comprobado 
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e figura en las mismas no se acce-
JP a su petición. 

71.a—Distrito 6.° Sección 2.a, Hipó-
,, Fernández Llamazares Martínez 
olicita se corrija el error observado. 

figura como Martín, en vez de Mar t í 
nez, accediéndose a lo que solicita. 

Y2.a—Distrito 6.° Sección 2.a Teresa 
González Aparicio, reclama porque 
su segundo apellido aparece equivo
cado como Maricio, en lugar de Apa
ricio, ciue es el verdadero, accedién
dose a que se corrija el error. 

^3a__f)istrito 6° Sección 2.a, Mar-
celiano Martínez González, comunica 

en las listas el segundo apellido 

que ha observado error en su nom
bre ya que aparece como Marcelino, 
en vez de Marceliano, acordándose 
se rectifique ese error. 

74. a—Distrito 6.° Sección 2.a, Timo
teo Martino Martino, solicita sea co
rregido el segundo apellido que dice 
aparecer como Maetino, y examina
das las listas y comprobado que no 
existe tal error ño ha lugar a lo que 
solicita. 

75. a—Distrito 6.° Sección 3.a, Anto
nio López Pérez, manifiesta que su 
profesión tiene el error de figurar 
como Facultativo de Minas y que la 
verdadera es Adjunto de Universi
dad, y como quiera que el t í tulo p r i 
mero ha de ser necesario para ocu
par el segundo puesto, la Junta , es
tima que no ha lugar a la petición. 
Respecto al error que dice advertir 
en el segundo apellido de su esposa, 
ya que figura Cacelar siendo el ver
dadero Bacelar, error mecanográfico 
que es intranscendente, se accede a 
que se lleve a cabo la rectificación. 

76. a—Distrito 6.° Sección 4.a. Anto
nio Collar Pérez, solicita se corrija el 
error ya que en el segundo apellido 
aparece como Flórez, siendo el ver
dadero el de Pérez, acordándose se 
rectifique el error padecido. 

77. a—Distrito 6.° Sección 5.a. Arg i -
miro Alvarez Alvarez, comunica que 
examinadas las listas observa que su 
Profesión por error aparece como m i -
nusváüdo siendo la verdadera la de 
Albañil, acordándose que se rectifi
que el error padecido. 

78. a—Distrito 6.° Sección 5.a. Floren-
clo García González, comunica que 
laminadas las listas ha observado 
error en su segundo apellido, pues 
ngura Fernández y el verdadero es 
^•onzález, accediéndose a que se rec-
"nque este error. 

79. a—Distrito 6.¿ Sección 6.a. Eva-
isto Abajo Rivera, manifiesta que 

est en âs ^s^as' y justificando 
lar empadronado se acuerda su in-

esrf10n en el Censo- Respecto de su 
Posa Francisca Abajo Perandones, 

gar Iegundo apellido figuren en lu-
en i .•^ernández, con que aparece 
acorrr üsta y que está equivocado, 

«Ha dose su rectificación, 
de ] ^DistPto 6.° Sección 7.a, María 
^un°S Angeles González Casado, co-
obSeJCa que examinadas las listas ha 

rvado error en su nombre que 

figura como Andrea siendo el verda
dero M.a de los Angeles, accedién
dose a que se practique esta rectifi
cación. 

81. a—Distrito 6.° Sección 7,a, Ale
jandrino de la Iglesia García, solicita 
la inclusión en el censo por no figu
rar en las listas, y justificando hallar
se empadronado se acuerda acceder 
a lo solicitado. 

82. a—Distrito 7.° Sección 1.a. José-
Ramón Fernández Gutiérrez, solicita 
sea corregido su nombre, pues figura 
solamente como José, y por tratarse 
de nombre compuesto por razón de 
espacios del ordenador se accede a 
que figure la inicial del primer nom
bre. Con respecto a su esposa Ange
les de los Dolores Costero Barreiro, 
que figura en la lista como Angel 
Costero Barreiro, que se rectifique 
el error padecido en el nombre y en* 
el segundo apellido, ya que en este 
caso el nombre le hace cambiar el 
sexo y esto imposibilita su identifica
ción. 

83. a—Distrito 7.° Sección 1.a. Olaya 
Martínez Félix, solicita se rectifique 
su nombre porque en la lista apa
rece como Oliva, siendo el verdadero 
el de Olaya, accediéndose a lo que 
solicita. 

84. a—Distrito 7.° Sección 1.a, José 
Martínez Navarro Rodríguez, solici
ta sea rectificado error padecido en 
su primer apellido que es compuesto 
Martínez-Navarro así como el de sus 
hijos José y Carolina acordándose 
acceder a lo solicitado en cuanto lo 
permita los espacios del ordenador 
electrónico, siguiendo el criterio en 
otro caso de figurar la inicial de uno 
de ellos. 

85. a—Distrito 7.° Sección 6.a, Miguel 
Melgar Alvarez, manifiesta que tan
to el recurrente como sus hijos Car
los, Carmen, Miguel y Eugenia figu
ran con su primer apellido cambia
do siendo Melgar y nó Melgan como 
aparecen en la lista, y aunque el 
error es intranscendente se accede a 
su rectificación. 

86. a—Distrito 7° Sección 6.a, Rafae
la Peláez Huertas, solicita sea corre
gido su primer apellido pues en las 
listas aparece como Pérez siendo el 
verdadero Peláez, accediéndose a su 
petición. 

87. a—Distrito 10.° Sección 1.a, Es-
ther Rodríguez de las Cuevas, soli
cita sea corregido su segundo apelli
do porque aparece como Duevas, en 
las listas siendo el verdadero Cuevas, 
accediéndose a lo solicitado. 

88. a—Distrito 10.° Sección 2.a, Jesu
sa García Girón, solicita que sea co
rregido su segundo apellido que figu
ra como Cirón, siendo el verdadero 
el de Girón, y aunque se trata de 
error intranscendente se acuerda ac
ceder a lo solicitado. 

89. a—Distrito 10.° Sección 2.a, José 
González Graña, reclama porque figu
ra en el censo como Zapatero de pro
fesión, y dice ser Representante de 
Comercio, y asimismo por que su es

posa figura Rosalina en vez de Resi
na, que es su verdadero nombre, 
acordándose acceder a lo que solicita.' 

90. a—Distrito* 10.° Sección 2.a, Do, 
lores Robles de la Puente, reclama 
porque figura confundido su segundo 
apellido que en las listas aparece 
como Fuente y el verdadero es Puen
te, accediéndose a que se practique 
la rectificación. 

91. a—Distrito 10:° Sección 2.a, Cruz 
Magdaleno Alegre, reclama porque su 
segundo apellido figura erróneamen
te como Fernández, y el verdadero 
es Alegre, y que su esposa María Do
lores Rodríguez de Castro Fernández 
se la incluya en el censo pues j-usti-
fica estar empadronada, y por razón 
de espacio del ordenador podría figu
rar como Dolores R. Castro Fernán
dez, acordándose acceder a lo que so
licita. 

JUNTA MUNICIPAL DEL CENSO 
DE PONFERRADA. — Modificaciones 
acordadas: 

1. a—Distrito 1.° Sección 1.a, don 
Manuel Sánchez Girondo, reclama 
porque en las listas el segundo ape
llido aparece Girón, siendo el verda
dero Girondo, accediéndose a esta mo
dificación. 

2. a—Distrito 1.° Sección 2.a Teodoro 
Andrés Granado, no responde a la 
realidad, pues el primer apellido es 
Amores, o sea que el reclamante debe 
figurar como Teodoro Amores Gra
nado, accediéndose a su petición. 

3. a—El mismo Sr. Amores Grana
do reclama para hacer constar que su 
hija lleva el primer apellido Amores 
y no Andrés, como figura en la Sec
ción 2.a del Distrito 1°, accediéndo
se a que se practique la rectificación. 

4. a—El mismo Sr. Amores Granado 
hace constar que su hijo Teodoro, 
debe llevar el primer apellido Amo
res y no Andrés, como figura en la 
lista en la Sección 2 a del Distrito 1.°, 
accediéndose a lo solicitado. 

5. a—Distrito 1.° Sección 2.a, figura 
Valentín Cañaveres Pastor, que recla
ma porque figura como casado y su 
estado es de soltero, acordándose que 
se practique esta rectificación. 

6. a—En el mismo Distrito y Sección, 
Rosendo Castaño Basante, reclama 
porque su segundo apellido figura en 
la lista como Pasante, en lugar de 
Basante, que es el verdadero, acce
diéndose a la rectificación. 

7. a—Distrito 1.° Sección 2.a, José-
María Escobal Casado, reclama para 
hacer constar que el primer apellido 
figura en la lista Escobar y el ver
dadero es Escobal, accediéndose a que 
se corrija este error que por otra 
parte es intranscendente. 

8. a—Distrito 1.° Sección 2.a, Patri
cio Fernández González, reclama por
que en la lista figura como casado y 
su estado es de soltero, acordándose 
se corrija este error. 

9. a—Distrito 1.° Sección 2.a. Josefa 
Otero Romero, comunica que figura 
en la lista con el nombre de Teresa, 



y debe rectificarse pues el verdadero 
nombre es Josefa, accediéndose a la 
petición. 

.10.a—Distrito 1.° Sección 2.a, Rosa
lía Ramón López, solicita ser inclui
da en el Censo, por no figurar en las 
listas, y justificando que está empa
dronada se accede a lo solicitado. 

11. a—Distrito 1.° Sección 2.a, Belar-
mina Rodríguez Alvarez, reclama por
que en la lista figura como Ricarda, 
y su verdadero nombre es Belarmi-
na, acordándose su rectificación. 

12. a—En el mismo Distrito y Sec
ción, Arcadio Rodríguez Pastrana, re
clama porque en la lista figura como 
Ricardo, y su verdadero nombre es 
Arcadio, accediéndose a esta rectifi
cación. 

13. a—En el Distrito 1.° Sección 3.% 
Amable Luengo Rodríguez, reclama 
para hacer constar en representación 
de su esposo Ramón Panizo Palyero', 
que el segundo apellido es Palyero y 
no Panero como figura en la lista, 
accediéndose a que se corrija este 
error. 

14. a—En el mismo Distrito y Sec
ción, María Teresa Quilos Fernández 
reclama para que se corrija el error 
ya que figura en la lista como casa
da y está soltera, accediéndose- a que 
se practique la rectificación. 

15. a—En el Distrito 1.° Sección 3.a, 
Francisca Trancón Panizo, reclama 
en nombre de su padre Electo Tran
cón del Hoyo, para hacer constar que 
se llama Electo y no Clecto como 
figura en la lista, accediéndose a que 
se practique esta modificación de 
nombre. 

16. a—En el mismo Distrito Sección 
4/, Tomás Blanco Alvarez, reclama 
para hacer constar que el segundo 
apellido de su hija María Soledad 
es Pacios y no Pactos como figura en 
la lista, accediéndose a que se corrija 
este error. 

17. a—En el Distrito 1.° Sección 5.a, 
José-Luis Rodríguez Bárcena, solici
ta para hacer constar que su hija Ma-
-ría Jesús figura en la lista con el 
nombre de Jesús, y pide que se rec
tifique, acordándose acceder a lo so
licitado porque el nombre le hace 
cambiar el sexo. 

18. a—En el Distrito 1.° Sección 5.a, 
Marciano - Francisco Garzón Macías, 
reclama porque su esposa Antolina-
Antonia - Nicolasa Alonso González, 
figura en la lista como Antolina-Ni-
colasa Alonso González, y habida 
cuenta de que al tratarse de nombre 
compuesto por falta de espacio en el 
ordenador siguiendo el criterio mar
cado en casos anteriores se acuerda 
acceder a lo solicitado si bien en el 
supuesto de falta de espacio se figu
ra rá la inicial de uno de los nom
bres. 

19. a—En el Distrito 1.° Sección 5.a, 
el mismo Sr. Garzón Macías recla
ma porque su nombre es Marciano-
Francisco y no Marciano solamente 
como figura en la lista, y habida cuen
ta de que se da debido a falta de esr 

pació en el ordenador se accede a 
que figure uno de los nombres con 
la inicial. 

20. a—Distrito 1.° Sección 5.a, María 
Cruz Lamuedra y Mato, solicita ser 
incluida en el censo por no figurar 
en las listas, y justificando estar em
padronada se accede a lo que soli
cita. 

21. a—Distrito 1.° Sección 5.a, Adeli
na López Arias, solicita ser incluida 
en el censo por no figurar en las lis
tas y justificando estar empadrona
da se accede a lo que solicita. _ 

22. a—Distrito 1.° Sección 5.a, Mari 
na Aliste Mezquita, reclama para 
hacer constar que el estado de Elena 
Quiroga Sánchez, es de soltera y no 
de viuda como figura en la lista, acce
diéndose a que este error sea corre
gido. 
* 23.a—Distrito 1.° Sección 5.a, la mis

ma señora Aliste Mezquita, reclama 
para hacer constar que María Luisa 
Quiroga Sánchez, es de estado sol
tera y no viuda como figura en la 
lista, accediéndose a que este error 
sea corregido. 

24. a—Distrito 1° Sección 5.a, José-
Luis Rodríguez Bárcena, reclama para 
hacer constar que su hija figura en 
la lista con el nombre de Josefa so
lamente y es Mar ía -Josefa , y como 
quiera que esto será debido a razón 
de espacio en el ordenador, se acuer
da como en casos anteriores que se 
figure la inicial de uno de los nom
bres. 

25. a—Distrito 1.° Sección 5.a, Mari 
na Aliste Mezquita, en nombre de 
Purificación Rodríguez Martínez, re
clama porque esta últ ima señora figu
ra en la lista con 73 años, siendo su 
edad de 63, accediéndose a que se 
corrija este error. 

26. a—Carmen Carroño Martínez, so
licita ser incluida en el censo por no 
figurar en las listas, accediéndose a 
lo solicitado para ser inscrita en el 
Distrito 1.° Sección 6.a 

27. a—Distrito 1.° Sección 6.a. Mar
tín González Domínguez, reclama 
para hacer constar que su nombre es 
Mart ín y no Marín, como figura en 
la lista, por error, accediéndose a su 
rectificación. 

28. a—Distrito 1.° Sección 6.a, Fidel 
Sangregorio García, reclama p a r a 
hacer constar que su segundo apelli
do es García y no Garr ía como figu
ra en la lista, accediéndose a que se 
rectifique este error mecanográfico;.. 

29. a—Distrito 1.° Sección 6.a, Segun
do San Juan González, solicita la in
clusión en el censo por no figurar en 
las listas, de sus hijos Elena, Josefa-
María y Segundo San Juan Enríquez, 
y justificando estar empadronados se 
accede a lo solicitado. 

30. a—Distrito 1.° Sección 6.a, Poli-
carpo Vielva Bueno, reclama para 
hacer constar que su primer apellido 
es Vielva, y no Vieva, como figura en 
la lista, acordándose que se rectifi
que este error. 

31. a—Distrito 2.° Sección 1.a, Ma

nuel Martínez López, reclama en 
nombre de su esposa Manuela Pesta
ña Marques, porque en las listas figu, 
ra con el primer apellido de García, 
y el verdadero es Pestaña, accedién
dose a que se rectifique este error. 

32.a—Distrito 1.° Sección 1.a, Ma
nuel Lafuente Pose, solicita ser in
cluido en el censo así como también 
su esposa Carmen López Marcos, y 
visto que no figuran en las listas y 
justifican estar empadronados, se ac
cede a lo solicitado. 
• 33.a—Distrito 2.° Sección 2.a, Félix 

Romero Morejon, reclama porque su 
segundo apellido figura en la lista 
como Morellon, y el verdadero es 
Morejon, accediéndose a que se corri
ja este error. 

34. a—Distrito 2.° Sección 1.a, María-
Delia Cabero Vega, reclama porque 
en las listas figura por error María-
Adelia, siendo el nombre verdadero 
el reseñado, accediéndose a que se 
practique esta rectificación. 

35. a—Distrito 2.° Sección 1.a, Ma
nuel Bernardo Castro, Silva, solicita 
su inclusión en el censo así como la 
de José-Joaquín Castro X . e Hilda-
Celeste da Silva Castro, por no figu
rar en las listas y justificando hallar
se empadronados, se accede a la pe
tición. 

36. a—Distrito 2.° Sección 1.a, José 
Corral Fernández, solicita la inclu
sión en el censo, la de su esposa e 
hijos y la de sus padres políticos, 
esposa María Fe Marqués Páez, hijos 
José-Luis Corral Marqués y Francis
co-Javier Corral Marqués, padres po
líticos Aurelio Marqués Alvarez y 
Petra Páez González, y no figurando 
en las listas y justificando hallarse 
empadronados se accede a lo solici
tado. 

37. a—Distrito 2.° Sección 1.a, Adol
fo García Alonso, solicita la inclusión 
en el censo, así como la de su espo
sa Pilar Fernández Orallo, por no 
encontrarse en las listas, y justifican
do hallarse empadronados, se accede 
a lo solicitado. 

38. a—Distrito 2.° Sección 1.a, Manuel 
Gómez Bustos, solicita la inclusión 
en el censo, así como la de su espo
sa María Fernández Orallo y de Ma
nuel Gómez Fernández, cabeza de 
familia por no figurar en las listas, y 
justificando hallarse empadronados se 
accede a lo que solicita. 

39. a—Distrito 2.° Sección Ia, Anto
nio Parra Fra, reclama porque en las 
listas figura el segundo apellido Era 
y es Fra, accediéndose á que se prac
tique la rectificación. 

40. a—Distrito 2.° Sección 1.a, Abra-
ham Santos Amigo, reclama porque 
en la lista figura con el segundo ape
llido de Santago y el verdadero _ es 
Amigo, solicitando que se corrija» 
accediéndose a la petición. 

41. a—Distrito 2° Sección 1.a, Deln-
na Ruiz Sáenz, solicita ser incluida 
en e l censo por no figurar en las h5' 
tas, y justificando hallarse empadro
nada se accede a su inclusión. 



2̂ a—Distrito 2.° Sección 1.a, Miguel-
pedro Vallinas Antolín, en nombre 

su hermano Leoncio, reclama para 
hacer constar que en las listas figu
ra con el nombre de Eloncio, y el 
verdadero es el de Leoncio, solicitan-

se lleve a cabo la rectificación, 
accediéndose a su petición. 

43. a—E>istrito 2.° Sección 2.a, María 
Trinidad Crespo Alvarez, reclama 
porque en las listas figura con el p r i -
iner apellido Crépo en lugar de Cres-
p0> y aun considerando que se trata 
de un error intranscendente, se acce
de a que se corrija. 

44. a—Distrito 2.°'Sección 2.a, Victo
rino Crespo Sáez, reclama porque en 
las listas los apellidos están equivo
cados pues figura Crepo y Saeza, 
accediéndose a que se practique su 
rectificación. 

45. a— Distrito 2.° Sección 2.a, María 
Josefa Mellan Luaces, reclama por
que en las listas su segundo apellido 
figura Lucas, y es Luaces accedién
dose a que se rectifique este error. 

46. a—Distrito 2.° Sección 3.a, José 
Alvarez Arias, reclama porque en las 
listas su nombre figura como Fran
cisco y el verdadero es José, solici
tando se corrija, accediéndose a la 
petición. 

47. a—Distrito 2.° Sección 3.a, Angel 
Pérez Marín, en nombre de Lidia 
Blas Seco, reclama porque en la lis
ta esta últ ima figura con el nom
bre de Seco Lidiz Blas, en vez de 
Lidia Blas Seco, que es como debe 
figurar, solicitando su corrección, 
acordándose de conformidad con lo 
que pide. 

48. a—Distrito 2.° Sección 3.a, Alfon-
sa Prieto Ferreras, solicita ser inclui
da en el censo por no figurar en las 
listas, y justificando hallarse empa
dronada, se accede a lo solicitado. 

49. a~Distrito 2.° Sección 4.a, Rosa
rio del Castillo Llántada, reclama por
que en las listas el primer apellido 
está confundido ya que el" verdadero 
es Del Castillo, y habida cuenta de 
que el ordenador electrónico que con
fecciona las listas tiene espacio l i m i 
tado se accede condicionado a que 
esto sea posible. 

50. a—Distrito 2.° Sección 4.a, Jesús-
Manuel Martínez Fernández, solicita 
la inclusión en el censo así como la 
de Tadeo Morán Fernández, y María 
Isabel Martínez Flórez, por no figu
rar en las. listas y justificando hallar
se empadronados se accede a lo so-
ttcitado. 

51*—Distrito 2.° Sección 4.a, Pío 
grieto Alvarez, reclama para hacer 
^?nstar que su hermana política Ma-
v,a , a^za^a Hiesco, está soltera y no 
t m^a como figura en ía lista,. solici-
ando se corrija este error, accedién-

lo a lo que sdicita-
Fe ' d i s t r i t o 2.° Sección 4.a, Rubén 
cpnnandez' solicit£l Ia inclusión en el 
^nso de su esposa María Luz Rico 
3usrfiPOr no fiSurar en las listas, y 
so,J?oando hallarse empadronada se 
acce3e a- lo solicitado. 

53. a—Distrito 2.° Sección 4.a, Juan-
Angel Rodríguez López, reclama por
que en la lista figura con el nombre 
de Juan-Antonio en lugar de Juan-
Angel que es el verdadero, solicitan
do se haga la oportuna rectificación 
y así se acuerda. 

54. a—Distrito 2.° Sección 4.a, Adeli-
no Martínez Vega, solicita ser inclui
do en el censo a su hijo Lino Mart í
nez Mayan, por no figurar en las lis
tas y justificando hallarse empadro
nado se accede a lo solicitado. 

55. a—Distrito 2.° Sección 5.a, Eduar
do Alvarez Redondo, reclama porque 
en la lista figura con la profesión de 
Maquinista siendo en realidad Fac
tor de Renfe, y solicita se corrija este 
error accediéndose a que se practi
que la rectificación. » 

56. a—Distrito 2.° Sección 5.a, Fre-
desvinda Alonso Alvarez, reclama 
porque en la lista su nombre está 
equivocado, siendo el verdadero el 
de Fredesvinda, acordándose se prac
tique su rectificación. 

57. a—Distrito 2.° Sección 5.a, Adela-
Rosa-María Alvarez Méndez, recla
ma porque en las listas figura como 
casada y es soltera, solicitando se 
rectifique este error, accediéndose a 
lo que pide. 

58. a—Distrito 2.° Sección 5.a, Josefa 
Barba Fernández, comunica que su 
estado es soltera y no casada como 
figura en la lista, acordando su rec
tificación. 

59. a—Distrito 2.° Sección 5.a, Fran
cisco Félix Carujo Gómez, reclama 
porque su nombre en la lista figura 
Franco y es Francisco, accediéndose 
a que se practique la rectificación. 

60. a—Distrito 2° Sección 5.a, At i la-
no González González, reclama por
que en la lista figura con el nombre 
de Atiliano y solicita se practique la 
rectificación, accediéndose a lo que 
pide. 

61. a—Distrito 2.° Sección 5.a, Marina 
Aliste Mezquita, reclama en nombre 
de Antonia Marqués Seco, para hacer 
constar que la calle es Doctor Mara-
ñón, número 11 y no 4, y como quiera 
que esto no influye en la capacidad 
para ejercer el derecho del voto, no 
ha lugar a la reclamación. 
3545 (Se continuará) 

Administración Municipal 
Ayuntamiento de 

L e ó n 
' Por Resolución de esta Alcaldía, 

dictada en el día de la fecha, ha sido 
aprobada la lista definitiva de admit í 
dos y excluidos en la Oposición con 
vocada para la provisión de vacantes 
de Recaudadores de la plantilla de 
este Ayuntamiento, y s imul táneamen
te se han resuelto las reclamaciones 
formuladas, por lo que, la lista en 
cuestión, queda definitivamente en 
los siguientes t é rminos : 

Admitidos: 
D. José María Calzada San José. 
D. Mario Serrano Gutiérrez. 

, D. Luis Carlos Encina Prada. 
D. Aurelio Mesto García Castella

nos. 
D. Cipriano Sánchez Fernández. 
D. José Luis García Maraña. 
D. Emilio Montenegro Sahagún. 
D. Angel Baños Quintana. 
D. José Manuel Blanco García. 
D. Virgi l io Francisco Mangas. 
D. Ramón Presa Reynaert. 
D. Angel Flórez Gutiérrez. . 
D. Laureano Martínez Muñiz. 
D. Tomás García García. 

Excluidos; 
D. Francisco Alonso García, por re

basar la edad y condiciones previstas 
en la Base 2.a de las que rigen esta 
Oposición, teniendo en cuenta que 
no podrá alcanzar veinte años de ser
vicios efectivos a la Administración 
Local al serle aplicada la jubilación 
forzosa a los 65 años de edad, según 
las prescripciones, y teniendo en cuen
ta que los servicios se computan des
de la tonla de posesión del cargo, de 
las disposiciones transitorias 5 y 7 de 
los Decretos 688 y 689 de 21 de mar
zo de 1975. 

Se hace público para conocimiento 
general, sirviendo de notificación de 
la Resolución recaída, y previniendo 
que contra la misma puede formular
se recurso de reposición, ante esta 
Alcaldía, en el plazo de un mes, sin 
perjuicio de que, en todo caso, pue
da, en su día establecerse recurso 
contencioso - administrativo ante la 
Sala correspondiente de la Audiencia 
Territorial de Valladolid, además de 
poder utilizar cualquier otra recla
mación o recurso que a los interesa
dos convenga. 

León, 1 de jul io de 1976—El Alcal
de, José María Suárez González. 
3379 Núm. 1502 -660,00 ptas. 

• 
.En vi r tud de cuanto disponen los 

artículos 312 de la Ley de Régimen 
Local y 24 del Reglamento dev Con
tratación de las Corporaciones Loca
les, se expone al público, por plazo 
de ocho días para oír reclamaciones, 
los pliegos de condiciones económico 
administrativas y facultativas que 
habrán de regir en el concurso para 
la adquisición de motocicletas para 
el Servicio de Policía Municipal. 

León, 5 de julio 3de 1976.—El Alcal
de, José María Suárez González. 

3409 

Ayuntamiento de 
Riego de la Vega 

Habiendo sido solicitada por va
rios vecinos de la Entidad Local Menor 
de Valle de la Valduerna, pertene
ciente a este municipio, la segregación 
de dicha Entidad Menor para su agre
gación posterior al Ayuntamiento de 
Villamontán de la Valduerna, y ha-
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biéndose celebrado sesión plenaria por 
este Ayuntamiento de Riego de la 
Vega, con fecha veinticinco de abril 
último, en la que se acordó, por unani
midad de todos ios miembros, no ac
ceder a la mencionada segregación; se 
encuentra expuesto al público en esta 
Secretaría municipal el acuerdo literal 
de referencia para que en el plazo de 
un mes se puedan formular las recla
maciones oportunas contra el mismo. 

Riego de la Vega, a 3 de julio de 
1976—El Alcalde (ilegible). 3384 

Ayuntamiento de 
Congosto 

Aprobado por este Ayuntamiento 
en sesión de 11 de junio de 1976, el 
proyecto de alumbrado público en la 
localidad de Congosto, de este munici
pio, se halla expuesto al público por 
plazo reglamentario a los efectos de 
oír reclamaciones. 
. Congosto, 2 de julio de 1976.—El 
Alcalde, A. Velasco. 3381 

Administración de Justicia 
Juzgado Municipal de Ponferrada 

Don José Antonio Goicoa MeJéndrez» 
Juez Municipal de Ponferrada. 
Hago público: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia de jui
cio verbal civil núm. 65 de 1975, a 
instancia de D. José Rodríguez Fernán
dez, representado por el Procurador 
D. Francisco González Martínez, en 
reclamación de 1.657 pesetas, contra 
D. Honorio León Viñuela, mayor de 
edad, industrial y vecino de León, calle 
Santa Ana, núm. 19 «Autoservicio 
Honorio León Viñuela>, en cuyos 
autos he acordado sacar a segunda y 
pública subasta, por término de ocho 
días, los bienes siguientes: 

Unico: Un frigorífico congelador 
marca Koxka, de 500 litros, en estado 
de usado. Valorado en veinte mil pe
setas. 

La subasta, que es segunda, se cele
brará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado Municipalj el día 30 de julio 
actual, a las doce horas, bajo las si
guientes condiciones: 

1. a—Servirá de tipo para la misma, 
el de tasación con la rebaja del vein
ticinco por ciento. 

2. a—Para poder licitar habrá de 
consignarse previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destina
do al efecto, el diez por ciento del tipo 
de tasación. 

3. a—No se admitirán posturas que 
no cubran al menos los dos tercios 
de tipo de tasación ó subasta. 

4. a—El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero. 

El bien está depositado en poder del 
demandado. 

Dado en Ponferrada, a ocho de julio 
de mil novecientos setenta y seis.—El 
Juez Municipal, José Antonio Goicoa 
Meléndrez.—El Secretario (ilegible). 
3481 Núm. 1538.—495,00 ptas. 

D. Abel Manuel Bustillo Juncal, Se
cretario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción n.0 17 de 1976 seguido ante este 
Juzgado so dictó sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así : 

Sentencia.—En la ciudad de Pon-
ferrada a veintiuno de junio de m i l 
novecientos setenta y seis. — Vistos 
por el Sr. D. José Antonio Goicoa 
Meléndrez, Juez Municipal de esta 
ciudad, los presentes autos de juicio 
de cognición n.0 17/76 sobre reclama
ción de cantidad por culpa extracon-
tractual, seguidos ante este Juzgado 
a instancia de D. Manuel Castro Cas
tro, mayor de edad, casado, minero 
y vecino de Santa Cruz del Sil, re
presentado por el Procurador D. Ger
mán Fra Núñez, bajo la dirección del 
Letrado D. Juan Fernández Buelta, 
contra D. Luis Alvarez Díaz, mayor 
de edad, casado, chófer, vecino de 
Ponferrada, representado por el Pro
curador D. Antonio P. López Rodrí
guez, bajo la dirección del Letrado 
D. Telmo Barrios, y contra la Enti
dad Antracitas de Gaiztarro, S. A., 
con oficinas en Toreno Aliños ésta 
en situación de rebeldía procesal y 

Fallo: Que estimando íntegramen
te la demanda interpuesta por el 
Procurador D. Germán Fra Núñez, 
en representación del actor D. Ma
nuel Castro Castro, contra D. Luis 
Alvarez Díaz, representado por el 
Procurador D. Antonio Pedro López 
Rodríguez y contra la Empresa An
tracitas de Gaiztarro, S. A., én situa
ción de rebeldía- procesal, debo de 
condenar y condeno a los expresados 
demandados a que solidariamente 
abonen al referido actor la cantidad 
de treinta y cinco m i l setecientas cin
cuenta y cinco pesetas a que la de
manda se contrae e imponiéndoles a 
dichos demandados la totalidad de 
las costas procesales. — Así por esta 
m i sentencia, juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y fir
mo". Firmado José Antonio Goicoa.— 
Rubricado. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia y notifi
cación al demandado en rebeldía, 
expido la presente en Ponferrada a 
veinticinco de junio de m i l nove
cientos setenta y seis—Abel Manuel 
Bustillo Juncal. 
3357 Núm. 1470.-682,00 ptas . 

Cédula de citación 
Por la presente y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad^ en juicio de faltas número 
423/76, sobre lesiones de Normando 
Teixeira, al colisionar un camión 
y un ciclomqtor en Bembibre del 
Bierzo, se cita a Normando Teixeira 
Al ves, hoy en ignorado paradero, para 
que el día veintinuevede julio,a las diez 
diez horas, con las pruebas de que in

tente valerse,. comparezca en la Au-
diencia de este Juzgado, sito en calie 
Queipo de Llano, núm. 3,para celebra-
ción del juicio, apercibiéndole que en 
otro caso le parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 7 de julio de 1976.— 
Secretario (ilegible). 3475 

Magistratura de Trabajo 
NUMERO DOS DE LEON 

Don Juan Francisco García Sánchez, 
Magistrado de Trabajo número dos 
de las de León y provincia. 
Hace saber: Que en autos 943/76, 

seguidos a instancia de Francisco Al 
varez Alonso, contra Minas de Matarro-
sa y Torre y otros, sobre revisión inca
pacidad-silicosis. 

Ha señalado para la celebración del 
acto de juicio, en la Sala Audiencia 
de esta Magistratura el día veintiocho 
de julio, a las diez treinta de su ma
ñana. 

Y para que sirva de citación en for
ma legal a Minas de Matarrosa y 
Tprre, actualmente en paradero igno
rado, expido la presente en León, a 
siete de julio de mil novecientos seten
ta y seis.—Juan Francisco García Sán
chez.—Luis Pérez Corral.— Rubricados. 

3499 

Anuncio particular 

Comunidad de Regantes 
de la Presa del Cabildo 

Pesquera, Carta j a l y Santibáñez 
de Rueda 

A N U N C I O 
Se convoca a Junta General ordina

ria, a todos los usuarios de las aguas 
de dicha Comunidad, para las quince 
horas del día 25 de los corrientes en 
primera convocatoíia, y para las die
ciséis horas del mismo día, en segun
da, con el siguiente orden del día: 

1. °—Examen de la memoria general 
correspondiente al año anterior. 

2. °—Cuanto convenga al mejor aprc 
vechamiento de las aguas y distribu
ción del riego en el presente año. 

3. °—Examen de las cuentas y gastos 
correspondientes al año anterior. 

4. °—Cuantos asuntos someta a deli' 
beración él Sindicato o cualquier pa«" 
tícipe de la Comunidad. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para general conocí' 
miento. 

Santibáñez de Rueda, 8 de julio de 
1976—El Presidente (ilegible). 
3447 Núm. 1537—297,00 ptas-
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